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- PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

t cho por el rematante por eemestrea

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (quo | 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 25 r 26 de Julio)

vencidos.
2.a Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de clase 11*, (una peseta) y adap 
tada al modelo adjunto. Se presentarán 
al Presidente del acto durante treinta

ente

81

rüt- 
n*oi 
Í2‘65

78*64
37*68

36*11

f a l  
iii 
cio#e<

iSW 
v 

53*51

ió 'i 3 
io 'S 
93*’°
n .

oo*06 
oo'^

Só'ji

> 

> ,

raspf

SF,661611 PBflViReUl.
Núm. 1857 e

Gobierno Civil
Secretaria.-—Negociado 2.® 

Cir c u l a r ,—Hallándose desempeña
do interinamente por el Médico D. An
tonio Riera Bauzá, el cargo de Subdele
gado de Medicina del partido de Inca, y 
debiendo ser provisto dicho cargo por 
concurso, según lo dispuesto en el arti 
culo 82 do la vigente Instrucción Gene- 
lai de Sanidad, por la presente se anun
cia convocatoria para qi?e los quo se en
cuentren en condiciones y deseenJ pre 
sentarse, puedan entregar sus instan 
cías documentadas en la Secretaria de

minutos sin que puedan ser retiradas. 
Acompañará á la proposición la cédula 
personal y el resguardo del depósito 
provisional. Sí una misma persona pre- j 
sentase dos ó mas pliegos la cédula per- | 
sonal y el resguardo del depósito podrán l 
incluirse indistintamente en cualquiera ;
de ellos considerándose incluidos en 
todos. ■*

3,* La subasta no tendrá efecto ni 
volar alguno mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Ayunta
miento. . .

4.a Todo lícitador deberá constituir 
un depósito provisional de siete pesetas, 
en la Caja municipal, cuyo depósito 
será ampliado por el rematante hasta 
cubrir el 20 por cíenlo del remate, cuya 
cantidad quedará como fianza defin ti- 
va para asegurar la responsabilidad del 
contrato.

5? El rematante por concepto algu

? de en súplica de permiso para instalar 
aparatos propios para la industria de 

f rectificación de ácido piroieñoso, para 
s -Ja obtención del metanol, del acetato 
; de calcio y breas, en la fábrica lindante 

con las calles 84, 79 é Infanta Isabel 
del plano do Ensanche, en cumplimien
to de >0 preceptuado en el articulo 392 
de las Ordenanzas Municipales vigen
tes, se anuncia al público que el expe
diente se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta Ciu
dad, á efectos de reclamación por espa
cio de quince dias, contaderos desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta prov ncfaV

Palma 18 de Julio de 1917.—-El Al-

i

no podrá pedir indemnizac ón, ni n u- 
guna clase de perjuicios al Excmo. 

¡ Ayuntamiento por los derribos y enege 
: naciones de terrenos que durante el 
¡ tiempo que dure el arrendamiento se 
* efectúe, que implican una distainució ■

I
S

este Gobierno durante el plazo de trein , oloutuV) 4uo ---- ------------ .
la dias costados desde el siguiente al | de terrenos destinados á pastos.

6.a La subasta se celebrará el día 
ppho Agosto próximo á U hora doce, 
en el Salón de sesmnefo do esta C^sa 
Consistorial, bajo U pres dencia del [ 
8r. Alcalde y con la asis'encia de un 
Vocal de la Comisión de Murallas.

Palma 16 de Julio de 1917.=»El Al- 
balde, Jaime Suau.=P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pona

calde, Jaime Suau.

Núm, 1841
Fo me n t o .=*Habiendo acudido á es’.a 

Alcaldía D. Francisco Pizá pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctri
co de medio caballo dj fd-2 7.' en V' ^asa 
número 9 sita en la Plazo de la Merced 
destinado á la elevación de agua, á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamien
to, por espacio de 15 días, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
á efectos de reclamación.

Palma 26 de Julio de 1917,—El Alcal
de, Jaime Suau,

de la inserción de este anuncio.
Lo que se hace público en este Bo l e - 

Tin  Of ic ia l  para general conocimiento, ¡
Palma 26 de Julio de 1917,

El Gobernador,

Javier Milláa
Núm 1824 . t

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Aprobado por el Ayaniamiento
. . . . — .. - « /m* n • n í

en
sesión de hoy el presupuesto ordinario

i

Modelo.de proposición

para el año 1918 á tenor de lo precep- 
úado en el a t  ículo 146 de la y.gente 
ley municipal se anuncia al público que 
estará de manifiesto en la. Secretaria 
dáoste Ayuntamiento á efectos de re- 
Clámacién por espacio da quince días á 
contar desde el-día de la publicación ¡
de este anundio en el B. O.

Palma 23 Julio 1917,—El Alcalde, 
Jaime Suau

En papel de oncena clase (una peseta) 
Don . domiciliado en....... provisto , 

de la cédula personal que exhibe n.° .... 
clase ..... expedida el dia enterado 
del anuncio y pliego de condiciones pa- , 
ra el arriendo de los terrenos proceden- ¡ 
tes del recinto amurallado, que se ha
lla de manifles o en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....de 
esta provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho arrendamiento por la 
can-idad .... (en letras), sugetándome . 
eo un todo á dichas condiciones, Orde-

Núm. 1845
D. José Oliver Billoch, Alcalde Presidente 

de la Junta local de Reformas sociales 
de la ciudad de Manacor en la provin
cia de Baleares.
Hago saber: Que de conformidad á 

lo preceptuado en el articulo 2.® de la 
Ley de 23 de julio de 1912 sobre Tribu
nales industriales y articulo 1.® de la 
Real Orden de 14 de Diciembre del pro
pio año, se pone en conocimiento de 
cuantos se crean con derecho á ser elec
tores para la formación de ¡as listas de 
Jurados que tendrán de constituir los 
Tribunales industriales, para que en el 
término de un més acudan á inscribirse 
en las listas electorales eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento Junta de Refor
mas sociales, advirtiéndoles que esta 
inscripción puede hacerse personalmen-

ca que presta habitualmente un trabajo 
manual por cuenta ajena.

Están también comprendidos en este 
concepto de obreros, los aprendices, los 
dependientes de comercio y cualesquie
ra otros que presten trabajo manual 
ó servicios asimilados por las leyes al 
trabajo manual.

Se exceptúan toda» aquellas personas 
cuyos servicios sean de índole puramen
te doméstica.

Articulo 10 Tienen derecho á ser 
electores, en concepto de patronos, las 
personas naturales, sea cual fuere su 
sexo ó edad ó jurídicas, nacionales ó 
extranjeras, que ejerzan una insdustria, 
comercio, oficio ó fabricación, ó que 
sean propietarios ó contratistas de obras, 
según la definición del articulo l.° de 
esta Ley, y que además paguen contri* 
bución por cualquiera de los conceptos 
expresados.

Tienen derecho á ser electores, en 
concepto de obreros todas aquellas per
sonas comprendidas en la definición del 
articulo l.° que reciban trabajo de । quienes sean ó puedan ser electores pa- 

■ tronos, con arreglo á los párrafos ante
riores.

Eu caso de incapacidad civil, por ra- 
i zon de edad, de las personas á quienes 
I se refieren ios párrafos anteriores, po

drán ser incluidas en las listas Jas que 
legalmente las representen.

Articulo 11. Están incapacitados pa
ra ser electores: .

Primero. Los impedidas física ó in- 
I telectualmente.

Segundo, Los quebrados no rehabi- 
I litados y los concursados, mientras no 
I sean declarados inculpables.

Tercero. Los que estén sujetos á in* 
I terdicción civil.

Cuarto. Los condenados á penas 
I aflictivas ó correccionales, mientras no 
| extingan la condena,

Además según el articulo l.° salvo el 
I caso de compromiso en amigables com
I ponedores, el Tribunal industrial cono* 
I cerá: , .

Primero. De las reclamaciones ci* 
I viles que surjan entre patronos y obre- 
| ros, ó entre obreros del mismo patrono, 
I sobre incumplimiento ó rescición de los 
I contratos de arrendamiento de servicios 
I de los contratos de trabajo ó de los de

' Núm. 1828
Mu t u l l a s.-Coud cione» bajo las 

^ales el Ayuntamien o de Palma de 
Mallorca, adjudicará en pública subas* 

el arrendamiento de los pastos exis
tentes en distintas partes de terrenos 
del recinto amurallado, todavía. nc> de^ 
mbados y los terrones que habiéndolo 
¿ido enajenados por esta torporaciéa — 
Manió pal con exeepc ón de la parte - cint0 amurallado.» 
fortificada que linda con el mar. ■ ; —

1.a El tipo dé subasta as de ciento - Num. 1814
cuarenta pesetas en alza y la d^r^luU ALCALDIA DE PALMA

te ó por escrito.
Podran ser electores en concepto de 

patronos ú obreros ios qua se hallen 
__ _ . . . , comprendidos en el artica'.o 10 da la 

nanzas Mun cipales y detaás dispos'C.o- . Ley en relación con el articu»
nes vigentes. ; ¡o 1.® de la misma, y no se hallen com

Fecha en letras; Firma entera. prendidos eu ninguna causa de las con
Nota, —Las proposiciones irán en tenidas en ei articulo 11 cuyos artículos 

pliegos cerrados y en el sobre se esen- . diCQQ.
birá « Proposición para optar á la su- ArLculo 1.® Es patrono para todos 
basta de arriendo de los pastos del re- 1 |0¡j efQCt03 eSia Ley, la de Consejos

• v31.1 i <A p v5 v '>***• w * i

del mismo será de un año á contar desUJIBIIJU noli* fpi
él 10 de agosto del año en caí so. El

Aporte del arrendamiento será 8át.8te-
En s a n c h e ,—Habieudo acudido á esta 

Alcaldía D. Juan Consuegra y Cuadra-

í de Conciliación y Arbitraje industrial y 
' la de huelgas y coligaciones, la perso

na natural ó jurídica que sea propieta
ria ó cóntialista de la obra explotación

j ó industria donde se preste el
i Es obrero la persona natural ó juriai-

aprendizaje,
Segundo. De los pleitos que surjan 

en la aplicación de la ley de Acciden* 
tes del trabajo, sometidos basta ahora 
provisionalmente á la Juridicción de 
¡os Jueces de primera instancia.

El contrato se supone siempre exis
ten entre todo aquel que da trabajó y el 
que lo presta; á falta de estipulación 
ó verbal, se atendrá el Tribunal á los 
usos y costumbres de cada localidad en 
la respetiva clase de trabajo.

Manacor 26 de Julio de 1917,—José 
Oliver,

IM.C.D. 2022
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas Núm. 1829

Relación de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de esta Jefatura 
se verificarán del 31 de Julio al 7 de Agosto del año de la fecha.

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA

Número Su nombre Paraje en que radican Término Su registrador ó apoderado en esta Capital Vecindad

796 Sineuense Son Estela Petit Sineu D. Sebastián Mornnta Cañellas Sineu
797 San Martin Defla Id, D. José de España y Dezcallar Palma

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 33 dei Reglamento general para el régimen de 
Ja Minería.

Y no residiendo en esta Capital ni teniendo en ella apoderado legalmente autorzado el registrador de la mina «Sineuen- 
se> (o.° 796) se le hace por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  la citación que prescribe el artículo 36 del citado Reglamento.

Palma 24 de Julio de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 1836
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCH8

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para el actual ejercicio de 500 pesetas 
para las reparaciones de las calles de 
esta villa, queda expuesto al público 
en la Secretaria de esta Corporación 
municipal á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias en la forma que 
dispone el art.° 146 de la Ley municipal.

Estallenche 24 de Julio 1917,—Ei Al
calde, Joaquín Bover.—P. A, del A.— 
Bernardo Coll, Secretario,

Núm. 1523
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Enero de 1917.
Sesión ordinaria del dia 4,—Acuer* 

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Diciembre último,

Quedar enterado de haber sido auto
rizado por el señor Gobernador Civil 
de la Provincia, con fecha 30 de Di
ciembre, el presupuesto ordinario para 
1917. '

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para este mes.

Conceder varias licencias y aprobar 
varias cuen as,

Habiendo resultado disierta la subas
ta celebrada para contratar el arriendo 
de las casetas números 1, 2 y 15 del 
Mercado del Carmen y números 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 15, 16 y 17 de la plaza de la 
Pescadería, se acordó que los actuales 
arrendatarios pueden continuar con las 
mismas condiciones de su contrato.

Adjudicar á don Bartolomé Caules 
Tr ay por 1,800 pesetas al año la recau
dación durante 1917 del recargo muni
cipal sobre espectáculos públicos.

Quedar enterado del siguieiue tele
grama recibido del señor Director Ge 
neral de Comercio:

•Contestando su telegrama debo ma
nifestarle que Marítima por altos inte
reses nacionales fué autorizada real or
den 20 Julio dictada acuerdo Consejo 
Ministros para hacer con dos vapores 
servicio línea Palma-Alcudia-Barcelo- 
na-Mahón. Esto no obstante se hace ges
tiones para comprobar quejas formula
das por esa Cámara de Comercio resol
ver lo que proceda.»

Aprobar los acuerdos de la Comisión 
municipal de Subsistencias tomados en 
28 y 30 Diciembre último é interesar de 
la Junta de Subsistencias fije tasa á los 
huevos

Quedar enterado de la carta de don 
Fernando Weyler, diputado á Cortes 
por Ocaüa, mamfestaudo apoyará en 
cuanto le sea posible los deseos del 
Ayuntamiento á fin de lograr benefi
cios para Menorca en las reformas mi
litares.

Quedar enterado del B. L. M. del se
ñor Director General del Tesoro públi 
co recibido por mediación del dipurado 
A Cortes doctor Llansó manifestado ha
berse puesto en curso la solicitud del 
Ayuntamiento pidiendo autorización pa

ra celebrar una rifa á favor de la Bene- 
ficieocia municipal.

A informe de la Comisión de Benefi
cencia una instancia de D. Pablo Go» 
mi la Carreras.

A estudio de la Comisión de Fomento 
otra instancia de D. Francisco Gonzá
lez Fuguet.

A estudio de la Comisión de Hacien
da Cuen'as.

Extracto de cuentas del apoderado 
del Ayuntamiento en Palma cerrado del 
31 de Diciembre.

Sobre la mesa: Presupuesto para 1917 
de los Establecimientos municipales de 
Beneficencia.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 10.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder varias licencias.
Aprobar la cuenta de productos de 

matadero de Diciembre último con un 
liquido de 5211'11,

Aprobar el extrato de cuenta corrien
te al 31 Diciembre último del apoderado 
del Ayuntamiento en Palma.

Exponer al público á efectos de recla
mación hasta el 31 del actual los padro
nes de los arbitrios establecidos para 
este año sobre tejados, puertas y ven
tanas, carruajes, motores y calderas de 
vapor, bicicletas, matocicletas y auto
móviles, vendedores de frutas y verdu
ras, perros y casas de bebida.

Quda enterado de la R. O. de 28 Di
ciembre último resolviendo que por ha- 
borse remitido á la deliberación de las 
Cortes y aprobado por el Senado el pro
yecto de reorganización de ios servicios 
militares, no puede el Ministerio de la 
Guerra introducir en el mismo las modi
ficaciones solicitadas por este Ayunta» 
miento. «

Aprobar los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal de Subsistscias de 
2, 4 y 8 del actual, '

Nombrar al Teniente de Alcalde don 
Gaspar Pona Zabala, Presidente de la 
Junta municipal de Subsistencias y Vo
cal de la misma al concejal don Rafael 
Olives.

Aprobar el Presupuesto para 1917 de 
los Establecimientos municipales de Be- 
ficencia.

A informe: A estudio de la Comisión 
de Consumos.

Estados de productos y gastos de di
cho impueato relativos al pasado mes de 
Diciembre y demás documentos que se 
acompañan.

A estudio de la Comisión de Hacienda 
Cuentas.

A estudio de la Comisión de Fomento 
unas instancias.

Sobre la mesa por 8 dias: Dictamen 
de la Comisión de Fomento proponien
do el derribo de las casetas número dos 
y tres del Mercado de la Pescadería.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 18.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la ordinaria an
terior.

Los empleados de consumos que pres
ten servicio durante la noche disfruta
rán, por riguroso orden, de un dia de 
asueto, siempre que las circunstancias 
del,servicio lo permitan.

Contratar en subasta pública el arrien

do de la caseta número 1 del Mercado 
del Carmen por cuatro años, que termi
nan en 31 Diciembre 1920 y suma 1800 
pesetas.

Quedar enterado de las noticias co
municadas por el apoderado del Ayun
tamiento en Palma referente á las diez 
mil pesetas que como subvención para 
la Beneficencia municipal destina la Di
putación.

Aprobar los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal de Subsistencias en 
11 y 15 del actual, con excepción del que 
se refiere á derribo de casetas carnece- 
rias que pasa á estudio de la Comisión.

Quedar enterado de los sigu'entes es
tados por Consumos de Diciembre últi
mo,

in g r e s o s
Productos de la L* Tarifa
Productos de la 2.a Tarifa

Total

GASTOS 
Personal.
Otros.

Total.

Peeetxs

30.276'21
3 908*38

. 34.184'59

. 3.825'50

. 23 66

. 3.849'16
Dis t r ib u c ió n

Cuota para el Tesoro. . 9.237'11
Liquido para el Ayunt.® . 21.098'32

Total . 34.184'59
—i——

Quedar enterado del siguiente resu
men general de Consumos respectivo al 
año 1916:

INFREBOS PeseUi

Productos de la 1.* tarifa. , 241.532'00
Id, de la segunda Id, , 29.590'77

Total, . 271,122'77
saB3S3Hi=aMa

Ga s t o s  
Personal, 
Otros, 
Cuota para el Tesoro. 
Liquido para el Ayunt,®

39,768'66
3.070*00

110.845*35
117.438*76

Total. . 271.122'77
= 7-»— -■ ■■

A informe de la Comisión de Benefi
cencia: Cuentas de gastos de Diciembre 
último.

A estudio de la Comisión de Fomento 
unas instancias,

A estudio de las Comisiones de Fo
mento y Hacienda: proposición de la Co
misión municipal de subsistencias de 
describo de las casetas carnicerías de la 
plaza de la Pescadería y la construcción 
de nuevos puestos de venta de carnes 
en la galería Sur del Mercado del Car
men,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 24,—Acuer

des: aprobar el acta de la sesión ordi - 
naría anterior.

Aprobar en definitiva la lista de seño
res Concejales y mayores contribuyen
tes que durante este año tendrán dere
cho á votar compromisarios para Sena
dores. ,

Aprobar varias cuentas.
Convocar subasta para el arriendo 

do la caseta número 2 del Mercado del

Carmen por el tipo de 384 pesetas para 
cuatro años.

Alquilar por meses las siguientes 
carnecer;a8 de la plaza de la Pescade
ría: á don Joan Ginart Cardona la nú
mero 7 por 12'50 pesetas; á don Loren
zo Jover Petrus la número 14 por 5 pe. 
setas; la números 16 al mismo por 12 5Q 
pesetas; las número 2 y 3 á don Pedro 
Mercadal Timoner por el mismo tipo 
del año 1916.

Conceder varias licencias.
Derribar las casetas de la plaza de 

la Pescadería tan luego estén disponl- 
bles los puestos de venta de carnes fres
cas en el Mercada del Carmen.

Aprobar las cuentas de gastos de Be
neficencia de Diciembre último y su 
situación económica en 30 de Noviem
bre,

Por sorteo quedaron amortizadas las 
obligaciones números 1.461 á 1.480 del 
Empréstito municipal de 1916.

Interesar de la Junta de Subsisten
cias fije tasa á la leche y al queso y 
estudie si la clase de harina que suele 
extraerse de Menorca puede hacer fal
ta para las necesidades del vecindarioi

Informar al señor Alcalde que debe* 
ria fijarse tasa al pan corriente seña
lando los precios de 0 50 pesetas y 0'52 
pesetas el kilo, según sea de segunda 6 
de primera clase.

A informe de la Comisión de Hacien
da: Cuentas de servicios prestados en 
1916.

A estudio de la Comisión de Fomen* 
to dos instancias.

A estudio de la Comisión municipal 
de Subsistencias:

Para que proponga la cantidad men
sual de alimentos de primera necesidad 
que hacen falta al vecindario para 
comunicarlo al señor Presidente de la 
Junta de Subsistencias,

A estudio del señor Arquitecto, pro
yecto de terminación de las obras que 
han de afectuarse á continuación délas 
que se están practicando en las rampas 
de la Marina.

Y se levantó la sesión,
Aprobados en sesión de 7 de Enero 

de 1917.—El Alcalde, P. J. de Monea
da,—El Secretario, Santiago Maspoch.

i 
i

Núm. 1833
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia y de instrucción de 
la ciudad de Inca y su partido.
Hago saber: Que en méritos de loa 

autos ejecutivos que se siguen por el 
procedimiento sumario ajustadamente 4 
la disposición del articulo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria, promovido» 
por D.a María Pujadas Estrañy contra 
D.e Gertudris Ignacia María Llabré» 
Cirer, se sacan á pública subasta P°r 
término de veinte dias las fincas qu6 
se describen á continuación.

1.* Casa y corral, situada en la vi
lla de Sansellas, en la calle de Ramón 
Lull n.® 3, antes sin nombre ni nume
ro, que mide cinco metros setenta y 
seis centimetros de latitud, por quince 
metros sesenta y cuatro centimetros de 
longitud, que linda por la derecha 
entrar ú Oeste, con cocheras de Barto
lomé Ramis; por la izquierda ó E»16 
con tierra de Petra Bibíloni, de la mis' 
ma procedencia; y por la espalda ó Sur 
con corral de casa de Jorge C rer, Io8' 
crita al folio 209, del tomo 887, ül’ro 
67 de Sansellas, finca 1528 duplicadOi 
inscripción 8.

2 * Una pieza de tierra campo, s1' 
tuada en término de Sansellas conocía* 
con el nombre de «Ne Calazas», Pa^ 
de Son Pou de cabida de treinta áre»^ 
cincuenta y tres centiáreas aproximad*' 
mente, equivalentes A un cuartón ■6' 
tenta y dos deslres, ó lo que fuere, q*j® 
linda: por Norte y Este, con tierra a 
Antonio Ferragut; por Sur con la0 
Félix Ignacio; y Oeste con la de Jua 
Gomila, Inscrita en el Registro de 
propiedad de este partido al tomo Jy 
libro 85 de Sansellas, folio 1C5 vuelt , 
finca 3834, anotación C. * ...

3.a Otra pieza de tierra campo» si 
en el mismo término de Sansellas, d 
nominada Son Pon, pago del 03 
nombre, de .extensión de cuatro . 1 
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veinte y seis centiáreas, equivalentes á 
veinte y cuatro destres, poco más ó 
menos, que linda: Por Norte con tierra 
de Antonio Ferragut; Este con la de 
Bartolomé Llabrés, Sur con la Félix 
Ignacio y Oeste con la de Jaime Lla
brés. Inscrita al tomo 1293, libro 98 de 
Sansellas, folio 69, finca 4471, inscrip
ción 4. ' ■

La subasta se verificará bajo las si- 
gnientes condiciones.

1 .» Los licitadores podrán exami
nar los autos y certificación del Regis
tro á que se refiere la regla 4.* del ar
ticulo 131 de la vigente Ley hipotecaría 
en la escribanía del Secretario D. Pedro 
J, Serra, donde estarán de manifiesto; 
debiendo entenderse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
y las posteriores, caso de haberlas, al 
crédito déla actora continuarán sub
sistentes y por lo mismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse A su extinción el precio del 
remate,

2 .a Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu 
ción de hipoteca ó sean tres mil pesetas 
parala relacionada en primer término; 
mil setecientas cincuenta pesetas la 
segunda; y doscientas cincuenta pese
tas la última; y no admitirá postura 
alguna que sea inferior á dicho tipo,

3 .a Los licitadores que no tengan 
el carácter de acreedores comprendi
dos en la regla 5.* del precitado arti
culo para poder tomar parte en la su 
basta deberán consignar en mesa del 
Jnzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, previamente, el diez 
por Ciento del tipo de la subasta.

4 .a Todas las costas y gastos del re
mate y los ulteriores y los de la escri
tura y demás hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad con inclu
sión del impuesto correspondiente al 
traspaso serán de cargo del rematante 
6 quien se adjudiquen las fincas.

5 .a Las tres fincas materia de la 
subasta, se rematarán por separado 
cada una de ellas y consiguientemente 
podrá adjudicarse cualquiera de ellas 
si la postura acomoda.

Asi pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta, acuda ea los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y cinco de 
Agosto próximo á las doce que es el se
ñalado al efecto.

Inca diez y seis Julio de mil nove
cientos diez y siete, — Ignacio de Lecea. 
"Ante mi, Por Serra, Juan Truyol, 
Secretario.

l . Núm. 1844 r .
, Por el presente edicto se notifica á los 
inorados herederos del difundo Guiller
mo Marti Vidal que, por providencia de 
ayev dictada en las diligonc^s sobre 
facción de costas devengadas en la 
Causa instruida en este Juzgado contra 

Sembrado Guillermo Marti, por dis
Paro de arma de fuego y lesiones, se 
acordó requerirles, como se les requiere 
611 Virtud del presente, para que dentro 
tic seis dias presenten en la Secretaria

D. Pedro-José Serra los títulos de 
^piedad de la finca siguiente: «Pieza 
Afierra campo con alguoos árbolesfru 
^l'es, sita en el término municipal de 
yaisalem, llamada Can Forrero, Can 
**lai ó «Sa Tanca», de nueve destres 

cabida aproximadamente, equiva- 
16QUs á 1 área 59 centiáreas; que linda 
Pér el Norte con tierra de Jaime Bestard

por Sur cen la de Miguel Bestard 
*ateva, por Este con la de Juan Marti 
í^aly por O. con ¡a de Ooloma Marti 
v l̂ » ’
. foca 21 de Julio de 1917.—Ignacio de 
^cea,—por el Secretario, Juan Tru- 
y°h, Oficial.

Núm. 1847 .
in cumplimiento de lo acordado por 

invidencia del dia veinte y uno de los 
Orientes recaída en los autos de pro- 
^dimiento ejecutivo hipotecarlo que en 
.8te Juzgado y Secretaria del que re
cuda D. Martin Bernat Morey, contra 

• D. Antonio Cirer Rhmis, sobre p°.go de 
capital, intereses y costas; se casa á 
pública subasta por termino de ve nte 
dias las fincas hipotecadas en garantía 
de la obligación de que se trata, que á 
continuación se describen:

A. Una porción de tierra campo, 
denominada «Son Baile», de superfi
cie de setenta y una áreas, tres cen
tiáreas, equivalentes á una cuarterada, 
que linda por Norte con terreno he
rederos de Pedro Jerónimo Llabrés, 
por Este con Camino de Binisalem, por 
Sur con la de igual procedencia, pro 
pia de Antonio Ramis Ferrer, y ñor 
Oeste con tierras Pedro José Gampaner 
Ramis y de Ana Ramis.

B. O'ra pieza de tierra denominada 
«Na Cavallera», de superficie de ciento 
setenta y dos áreas setenta y siete cen
tiáreas, ó lo que sea, lindante por Norte 
con tierras de herederos de Juan Fiol 
y de D. Sebastián Grau, por Este con 
las del citado D. Sebastián Gran, por 
Sur con las de Miguel Ramis Ramis, y 
por Oeste con las de Antonio Ramis 
Ferrer.

O. Otra pieza de tierra llamada 
«Son Morey», de ciento seis áreas, cin 
cuenta y cuatro centiáreas, que linda 
por Norte con tierra huerto de don 
Francisco Rayó presbítero, por Este 
con camino, por Sur con la de Juan Ra
mis, y por Oeste con la de Juan G rer. 
. Dichas tres fincas radican en el ter
mino municipal de Sansellas,

Para el remate délas mismas, queda 
señalado el dia veinte y uno de Agosto 
próximo venidero, A las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y las condi
ciones bajo las cuales se ver.fica la su 
basta son las siguientes:

1 .a Los autos arriba expresados, con 
la certificación del Registro de la pro 
piedad que contiene laú Itima incripción 
de dominio de las indicadas fincan, y la 
relación de cargas y gravámenes que 
sobre ellas pesan esvaran de manifiesto 
en la Secretaria: y se entenderán que 
todo licitado? acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas ó graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti 
narse á su extinción el precio del re 
mate.

2 .a Servirá de tipo para la subasta 
de dichas tres fincas el valor señalado 
á este fin en la escritura de constitución 
de la hipoteca, ó sea para la primera la 
cantidad de mil pesetas, para la según 
da de dos mil pesetas, y para la terce 
ra la de tres mil docientas cincuenta 
pesetas, y no se admitirán postura que 
sea inferior al tipo respectivo de los 
tres que quedan indicados.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, un$ 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devol
verán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su,obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. El ejecu
tante sin embargo podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que so hicieran, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en esta 
condición.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos del remate, de la escritura 
de traspaso, pago del impuesto é ins
cripción y las costas todas sucesivas al 
mismo remate, • ’ •

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, para que llegue 
á,conocimiento de todos los que quieran 
intervenir en la subasta.

Dado en Inca á veinte y tres de Julio 
de 1917,—Ignacio de Lecea,—Ante mí, 
Miguel Sampol.

Núm. 1825
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial
An u n c io ,—Cooforme con las dispo* 

siciones vigentes desde'el día 1,° de 
Agosto próximo al 31 del mismo inclu
sives, en sus días lectivos, queda ab.ier 
ta la matrícula para los alumnos que 
deseen examinarse de asignaturas de 
las Facultades establecidas en este Cen
tro,

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarias de las respectivas Faculta
des á las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas,

Eq  la portería de cada Facultad po
drán proporc ooarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios para 
solicitar su inscripción,

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechoe de inscripción, de forma
ción de expediente y académicos las 
cantid vks que prescriben las disposi
ciones vigentes y cuyo detalle y forma 
de efectuar dicho abono estará expuesto 
alpúblico en los tablones de anuncios 
de las respectivas Secretarias,
Los alumnos que hayan de matricular

se ea asignaturas de los preparatorios, 
lo efectuarán en la Secretaria de la Fa 
cuitad de Filosofía y Letras los de Da- 
techo, y en la de Ciencias los de Medi
cina y Farmacia.

En el acto de la matrícula deberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: l.° la edad; 2.a el 
haber sido revacunado y 3.° para los 
que comienzen sus estudios tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo título 
deberá exhibirse antes de realizar el 
primer examen.

Lo que da orden del Excmo. Ilustrisi- 
mo Sr. Rector se hace público para ge
neral conocimiento.

Barcelona 21 de Julio de 1917. — El 
Secretario general accidental, Miguel 
Ooronas,

Núm. 1827
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

una beca para la Facultad de Letras; 
una para la de Ciencias, sección de 
Químicas: y una para la de Medicina, 
perienecien es todas á los antiguos Co
legios Mayor de esta Ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ellas dirigirán sus 
solicitudes documentadas al limo. Señor 
Rector de la Universidad, Presidente 
de la Junta de Colegios, dentro del tér
mino de,veinte días, á contar desde la 
publicación en la Gacela de Madrid del 
anuncio presente, que, para mayor pu 
blicidad, se insertará también en los 
Bo l k t in e s  Of ic ia l e s  de todas las Pro
vincias, acompañando los : documentos 
siguientes, extendidos en la clase de 
papel que señala la vigente Ley del 
timbre, no siendo admitidos loe expe
dientes de aquellos aspirantes que no 
reunan este requisito: fé de bautismo, 
certificación de buena conducta, expe
dida por el Alcalde constitucional ó de 
Barrio y 8t . Gura párroco. Los aspiran
tes que sean sacerdotes sustituirán esta 
última por otra análoga expedida por 
la Secretaría del Ooispado de su Dióce 
sis; hoja de estudios y cédula personal,

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 22 de Septiembre 
próximo venidero, á la hora y en el lo
cal que se anunciarán préviamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á conti
nuación se copian:
. «Art, 3,° Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen susfunda
ciones, y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas; 

3
y tanto éstos como aquellas se seguirán 
precisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académico 
en los Establecimientos de enseñanza de 
dicha Ciudad.

Art. 14. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes:
Ia Ser varón español, hijo legítimo 

católico y de buena conducta moral y 
religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobre* 
saliente en el ejercicio, por lo menos, de 
la sección á que corresponda la beca, y 
no tener nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las becas de Teología 
que hubieren hecho en el Seminario los 
aludios estultos, no se les exigirá el 
grado de Bachiller: pero deberán tener 
una tercera parte de notas de merituai- 
mus y ninguna de suspenso en los pro
pios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las materias dd 
la segunda enseñanza, correspondientes 
á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio practico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para los 
opositores en ésta,

Para el ejercicio segundo se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspiran
tes de cada una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Dicionario, y se pro
porcionará á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objetos que les fueren 
necesarios.

La formación de programas, dura- 
ración de los actos, y carácter en gene
ral de todos los ejercicios, quedarán en 
cada caso á la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, te
niendo en cuenta los fines de las mis
mas y las condiciones de instrucción en 
que se supone a los aspirantes,»

Los alumnos de la institución de los 
Colegiós disfrutarán sus becas haciendo 
vida Colegiada en la forma que el Re
glamento ínter.or aprobado por la Jun
ta determine para ello, conforme á las 
bases autorizadas por Real orden de 9 
de Diciembre de 1915 y Reglamento re
formado conforme á eilas y aprobado 
asimismo de Real orden de 27 de Di- 
ciemore de 1916,

Tendrán obción á que se les costeen 
los correspondientes títulos académicos; 
á que se íes pensione para viajes cientí
ficos al extranjero, en los casos en que 
la Junta á o  estime conveniente, y á dis
frutar otras vanas ventajas, si hicieren 
sus estudios en las condiciones estable
cidas al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás á que habrán de so* 
meterse, serán oportunamente entera
dos.

La vida Colegiada, para los becarios 
residentes en Salamanca, no se pondrá 
en vigor hasta tanto que no estén con
venientemente dispuestos el edificio ó 
edificios que hayan de ser destinados á 
Colegios, y hasta entonces disfruta
rán las pensiones establecidas por el an
tiguo Reglamento de 31 de Julio de 
1886. /

Salamanca 20 de Julio de 1917. —El 
Rector-Presidente, Salvador Cuesta.— 
El Vocal-Secretario, Juan D. Berrueta.

EMPRESA RECAUDATORIA 
del Contigeute provincial

Cumpliendo lo prevenido en el caso 
3|° de la condición 16 de las publicadas

M.C.D. 2022



. e» • i n t 11 Qniiar dni k  i T o q señores contríbuyentes de las t contar de la fecha de la notificación}en el BOLETIN OFICIAL n? 7627 corres- | Santa Mari» del 9 al 11, del j A{ de la Capital, podrán verifi- | solvente sin recargo alguno el principal
pendiente al 16 de Noviembre de 1915, al 9 - Validemos» días o y 6. Afuerzas de la Lapitab ]og y de verificarlo> expidan
esta Empresa poue en conoc miento de I Partido de Inca indicados dias desde las 8 & las 14, en certificación sustanciada de los partleu-
los Ayuntamientos de esta proviuma Alaró dei 1 al 4.—Alcudia del i al 4. la eXpre8ada oficina recaudatoria. I lares referidos, remitiéndose á la Teso- 
que el día 1.° de Agosto próximo em- I __BinisalQin de! 2o al 23. -Buger dias Lo que se anuncia al público para su reria de Hacienda de esta- P^ncia 
pieza el periodo de recaudación volun- g 6.-Campanet del 7 al 9.-CoBtitx 1 conocimiento y en virtud de lo dispues- | para la declaración del apremio de pd- 
tana de la cuota provincial del tercer . 6 _gscorca el di» 12.—Inca I t0 en ei articulo 35 de la Instrucción roer grado, mimando con ello el proce- 
trimestre del corriente ano. del 19 23, -Lloseta dias 7 y S.-Llu- de 26 de Abril de 1900. í dimiento ejecutivo contra el actual po-

El pago de la misma debe verificarse b. del g a¡ 1Q _Maria del 2 al 4.-Mu Palma 24 de Jalío de 1917.-El seedor.
en la Caja de la Excelentísima Dipu- rQ del 2 6i_pollenaa dei 5 ai 8.—La Arrendatario, Bartolomé Mir, | Asi pues y no constanto ®sta Agen-
tación provincial en los días laborables del g 6 ^gansellas dias 17 y I .----- I cía el domicilio del nuevo poseedor don
del expresado mes desde las diez 4 laS i 18,-Santa Wrga'riU del 8. al 11- Núm, 1846________
“a 26 Mfo ~1917.-E1 Cunee- Selva del 14 al 18. -Síneu del 6 al 9. CONTRIBUCION TERRITORIAL ni que
Bionario, José Balaguer. | Partido de Manacor I r u s t ic a  I ner efect0 las notificaciones, en cumplí

—— I Artá del 1 al 4.— Campos del 3 al 5. I „ I miento de lo prevenido en el articulo
Núm. 1843 —Gapdepera del 6 al 8.-Fe anitx del Presupuesto de 1917 | 142 párrafo 3.° y 4.° de la citada Ins-

n Mir v Calafell Arrendata- 4 al 9 -Manacor del 20 al 25.-Mon I D. Pedro Bordoy Gomila, Agente Eje- I truccjón| 86 publ ca el presente en elrfo de U, re¿«udarción de C^lribuc.ones fuiri dias 17 y 18. Petra dell al 3— cutivo de la Zona d’ d e ; Bo l e t o . Of ic ia l  do la Provincia fijín-
é Impuestos de la Provincia de Baleares. porreras dU 19 al 23.-San Juan del I que es arrendatario D. Bartolomé Mir doae ademá8 un ejemplar en la tablilla
titeo saber- Qué la recaudación vo- 4 al 6.—Santaüy del 9 al 12.-San Lo- I y Calafell. d® 108 anoncíoa oficiales del Ayunta-

luntafia de las cuotas de Contribución renzo del 4 al 5. -Son Servera días 7 y Hago saber:-Que en el Pedente mient0 de esta Villa, firmando el Señor
TArrkorial Edificios v Solares, Indus- R — Villafranca del 9 al 10. I de apremio que me hallo instruyendo I Alcalde el duplicado de la cédula da

CaríuaiM = -v M contra D. Rafael Manre.» ROlg vecino notiflC«Ci6o con dos te.dgos deBÍgn.do»
triai y -1® ® rfrPinrK de recreo co Partido de Menorca I de Felanitx por débitos á la Contribu- | é| mjBmo para que surta sus efeotOTt
rendientes fl tercer trimestre del AUyor del 16 al 19.-Cindadela del ci6u arriba espresada correspondiente p Felaoilx á 26 de Julio de 1917.—El 

actna^ afio de 1917 tendrá lugar en 5 al 9,-Ferrerias días 11 y al presupuesto de 1917 resulta que Becaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.actual ano de 1»U tenora iugal hón del 2 al 6 Mercadal del 13 al 16. d6 1M diligeno as pracucadas en el -----
108 ldahorablesP oue transcu- - San Luis el dia 1,-Villa Garlos dias mism0 que la finca embargada al deu- N£inJ. 1842
í^deTun^^ 18 Y 19 dor D. Rafael Manrosa Roig. consistente CAJA Dfí AgORROs
Agosto verificándose el cobro en cada Partido de Ibi^a ®Mmi des Carro de ca- I Y MONTE d e PiEDiD d e BALEARES

distrito municipal por los recaudadores Fórmentela del 5 al 8,-Ibiza del 1 mtx llamada Es Uami des barro ae ca -----
auxiliares debidamente nombrados, y al 4 -San Antonio Abad del 9 al 12.— ^lda d®do®^adrae¿a® de habida Asociación de Beneficencia
de conformidad con lo que dispone el gan José del 13 al 16.—San Juan Bau- I ‘er“ n0 t e hftUa in8Crita en el Re- I Por acuerdo de la Junta Protectora el 
articulo 35 de ia v gente Instrucción de tisia del 17 al 2O.-Santa Emaha del de^un c^^ pr ^edad de e&|e paniddá dia 6 de Agosto próximo y siguieotes 
26 de Abril de 1900, á saber: 21 al 24. j . d i) Francisco y Rafael Man- I necesarios de cuatro á siete de la tarden . Igualmente se hace saber para cono- nombre. de 1) francisco y naia i de Sociedad

DISTK1TOS MumciPALKS cimiente> de lo. señorea contribuyentes resa y' eu0nta ¡o e dispon6 (Sol 19)| 86 C61ebrará pública subasta
Partido de Palma de esta Capital, que durante los días 1 ^cue q lpara enajenar la8 garantías de los prA-

* Palma del 1 al 25.~ Algaida del 2 al | laborables que I nMn a» 9fi de Abril de 1900. que cuando | tamos vencidos en el mes de Julio de
5,—Andraitx del 1 al 5. —Bañalbufai 
dias 4 y 5.—Buñola dias 5 y 6. —Calviá 
dias 7 y 8.—Deyá d as 1 y —Espor-
las dias 6 y 7. — Establiments días 7 y 
8. —Estallenchs dias 2 y 3.—Fornaluix 
dias 3 y 4. -rLlucbmayor del 8 al 12. — 
Marratxi del 9 al 12.—Puigpuñent días 
13 y 14. —Santa Eugenia dias 6 y 7.—

de esta Capital, que durante los dias 
laborables aue transcurran del uno al * — - ------------- , . ,
26 y horas de ocho á doce, se verificará ción de 26 de Abril de 1900, que cuando 
el cobro á domicilio por los cobradores una finca sea de disanto P»«>?dor al en 
auxiliares al efecto nombrados; duran- que vayan estendldos los recibos talo 
te los expresados dias de cobro a do- natíos que es á quien se ha seguido e 
mícilio, y de 12 á 14, podrán también procedimiento ejecutivo, se requiera al 
veSr el pago de ¿us cuotas en las actual poseedor, que lo resulta se don 
oficinas de la recaudación, establecidas Francisco y Ma“Jea^
en la calle de Vilanova 9, l.° * para que en el plazo de cinco días á

1916- , *,
Hasta el día 4 á las siete de ¡a tarde 

podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 26 de Julio de 1917,—El Vocal 
de turno: José Esteva.

Núm. 655
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALGAIDA

Núm, 656
DEPOSITARIA DEL AYbNT.e DE CIUDADELA |

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del cuarto trimestr 

Primera parte.—Cuenta d 

Existencia en fin del trimestre anterio 
Ingresos en el trimestre de esta cuenti 

OABao. . . . 
Data por pagos verificados tn igual tri 

Exigencia en el trimestre que sigue .

e de 1916

e Caja

r. . .
i. . •

meetre.

Pelete»__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . • • 

Ca bg O:............................ 
«A* nuano vArífinftdos en igual trimestre.

2892*08 
16746*67 ■

19638*75
18803*64

6988*59
28628*19

85616*78
24860*85

Existencia para el trimestre que sigue 

Segunda parte.—Cuenta por

. . . 835*11 . . . 10755*93

Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

j Saldo del 

. INGRESOS
)peraciones 

en es ve 
trimes re

TOTAL 
de las 

jperacionei
INGRESOS

Saldo del 
Uimesue 
anterior

Operaciones 
en eete 

Uimesue

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios......................................
Montes................................. .....
Impuestos.................................. 
Beneficencia.............................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios........................ 
Resultas, ..............................  
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros................................

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneticencia............................. 
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . . . 
Montes......................................  
Cargas.......................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos............................. 
Resultas .......

1428*80 
>

5951*5° 
»
»
>

349*72
193*55

2740*00

10463*57

1117'12 
>

2644'40 
»
>

. *
600*00

12385*15

16746'67

2545‘93 
>

8395*90
>

949*72
193'55

15125*15 >
27210'24

Impuestos. .............................. 
Beneficencia. . . . . • 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. , . . . 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros...............................

Cargo pesetas. .

279*48 
» L 

6072'80 
16'71 
»

I4iia‘43 
37663'29

379*34 
»

6684'35 
1016-91

»
>
»
»

20647'69 
»

558‘73 
»

13757*15 1033*62
»
*

14113*43 
58310*98

86773'9058144*71 28628'19

4774*49
44*75 

5656*38 
1761-90 
2782'00 
1375*30 
1761*06

»
6517'36 

»
267'61

«>
24860*85

9783*94
299*05

11621'65
3120*20

12235-22
4054*26
,7Sb‘ob

3I438‘i3
»

1689'46 
»

76016'97

851*47 
»

150'00 
50'60

779*36 >
>

5656'12

83*94 
. >

49I7*»1 
1020'00

■ j7o‘oo 
2600'41 
3163*71

38'00

5978*63

3,5'6? 
»

18803*64

5768'68 
»

1020*00 
920'00

2651*0, 
3943'07

38'00 
»

i i634'75 
»

399*62 
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . . . 
Beneficencia............................. 
Obras públicas. ¿.................
Corrección pública. , . . 
Montes....................................... 
Cargas. ....... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos....................... .....
Resultas...................................

Data pesetas. .

5008*45 
254'3°

5965-27 
133*30 
9453*23 
2778*96

25*00

34910'77
1431'85 

•
51156'12. 7S7i‘4S 26375'13

En Algaida á 28 de Febrero de 1917.-K1 Depositario, An
tonio Garcías.—Conforme.—El Secretario-Contador, francisco 
Pujol, —V.° B.°—El Acalde, Miguel Gomila.

En Ciudadela ú 21 de Febrero de 1917.—El Depositario, 
Miguel Sintes.—Conforme.——El Secretario-Contador, Sebastián 
Febrer.—V,° B,°—El Alcalde, Cavaller.

Núm, 658
DEPOS ITARIA DEL AYUNT.0 DE INCA

CUENTA del cuarto trimestre de 1916 
Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8288*06
Ingresos en e i trimestre de cada cuenta. . .

Oa b q o . ...... ^8400 29
Data por pagoa verificados en igual trimestre. 44°»__ _ 

Existencia pura el trimestre que sigue . . . 2018^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos __

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TÓTA1 
de 

operacio*^

Propio.
Montes.......................................

Benencencia..............................
Instrucción pública, . , . 
Corrección pública. , , . 
Extraordinarios........................  
Resultas...................................  
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros. ......

103*62 
»

11040*93 
73*92
»

3744*15 
»

3995*59 
48895*62

103*62 
»

3974'3° 
221*76

>
3647*39 

i8‘33
»

30151*83 
»

io
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Cargo pesetas. . 67853^83 38h 7‘33

pa g o s .
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policiá de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . . 
Beneficencia. . . , . . 
Obras públicas.......................  
Corrección púl lica. . . . 
Montes. . .............................. 
Cargas. . u . . . . . 
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos.............................  
Resultas..................................

Data pesetas. .

4719*66 
1677*78

' 10240*88 
581*25 
904*37

9796*31 
5092*33

26558'19

4738 32 
1992*32 
5200*57

387*5° 
2260*21 
5587*46 
3298*70

20572'81

5957O‘77¡ 4438i ‘99

3»0* £

344'-°

io 395^Í
----------------- .. Antoú*0

En Inca á 10 de Febrero de 1917.—El Depositan , icX, 
Armengol.-Conforme.—El Secretario-Contador, jóse - 
_ yu y o__m Alcalde, Domingo Alzina, jt^-^

PALMA. —Es c u e l a  - Ti po g e Ju í ic *

M.C.D. 2022


